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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE POLLENÇA

1308 Proyecto de reforma y rehabilitación en semipeatonalización del tramo de carretera Ma-2.220, entre
la plaza de la impulsora de Llenaire y la rotonda del final de la calle Joan XXIII del Port de Pollença

Puesto que mediante la resolución de alcaldía núm. 1.091 de fecha 10.11.14 se asumió y ratificó, en sede municipal, la aprobación del 
“Proyecto de reforma y rehabilitación en semipeatonalización del tramo de carretera Ma-2.220, entre la plaza de la impulsora de

(proyecto técnico refundido elaborado conjuntamente enLlenaira y la rotonda del final de la calle Joan XXIII del Port de Pollença” 
fecha de abril de 2014 por los arquitectos de los servicios técnicos municipales Sr. Rafael Balaguer Galmés y Sr. Xavier Oliver Simarro, y el
ingeniero municipal, Sr. Miquel Amengual Buades, así como el proyecto anexo de rehabilitación y mejora de la eficiencia energética del
alumbrado público elaborado en fecha de junio de 2013 por el ingeniero municipal), que ya fue aprobado por el Presidente del Consorcio
para la mejora de las infraestructuras turísticas y el fomento de la desestacionalización de la isla de Mallorca, en fecha 3 de julio de 2014, se
somete el citado proyecto a exposición pública por un plazo de 15 días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOIB, conforme al art.149.1 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las I.B.

 

Pollença, 26 de enero de 2015.

El Alcalde
Bartomeu Cifre Ochogavía.
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